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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

81ote y Medio oóntlmoa por palabra. Al original 
ecompefiará un sello móvil de 50 céatlmoe por cada 
losersióo

1^»^ anuacios obligados al pago, sólo se InaertarAe 
previo aliono o cuando haya persona en la capital 
yae responda de éste.

Las inserciones ce solicitarán del Exemo. Sr. Gober
nador, por oSclo; exceptuándose, según está prev* 
nido, lasidel Exemo. Sr. Capitán general de la Regió».

A todo recibo de anuncio acompañará na ejemplar 
do) Roletia respectivo como comprobante, siendeds 
page les demás qne se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que so solicitará en el oficio de remisión da! 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta aa la Imprento 
de) Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas advaceutéa. Canarias y te- 
Africa Sujetos a Ufeglslaeión péhí nsúl^r, a los Yeintfe^Mas 

civil). PrOtoulSac‘ón> si Cu ollas no se Uisputeieae otra cosa. (Código
Las disposiciones del G-obierno son obligatorias para la capital de

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l et ín Of ic ial , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

tos Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar loa números de este Bo l et ín , coleccionados orde- 
nadainentc pÁra su encuadernación, quo deberá verificarse al final 
de cadá Semestre. I '

_ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA pEL CONSEJO PE MINISTROS

Dote o n  Al f o“s o  X"1 «i- D' 8-1.8 M la Reina 
alnfanles v'dpí"86"1”' S" A' R’el PrinoiPe de Asturias 
UMtinaü «i personas de la Augusta Real familia 

a» bin novedad en su importante salud.
^Gaceta 24 enero 1921),

A LOS SUSCRITORES
Los señores suscritores al .Boletín 

iiciab cuyo abono terminó en fin del pasado 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejaran de recibir dicho periódico.

SECCIÓN SEGUNDA

818IEE1I0 CIVIL DE LA^IÜCIA. IE UKAÍOEi
Núm. 323.

Aguas. —Nota-anuncio.
ha nrLmi5/' vccino dc esta capital,
eriio on ídi° Cn CSte Gobicrno C,V|1 un proyecto sus- 
Ó Amnn ,"8cn,ero dc Caminos, Canales y Puertos 
vecham^?. G? °T’ m6#8016 el que se solicita el apro- 
Jalón rnn ,5'00° hlrO8 POr segundo de agua del 
obrasV di/?Uno * U5?s industriales, por medio de 
y Pa-arnLT4^ .os term,nos municipales de Embid 

La n ? dC ^er? Y ^.viñán.
mamenr^V C se situará a 800 metros próxi- 
Cap-al de la ®UdS abaJ° de *a de Embid, partiendo el 

■ margen derecha del río, cruzando en túnel, 

casi paralelamente al ferrocarril de Madrid a Zaragoza 
y íí Alicante, para tomar la ladera izquierda cruzando 
el.Jalón y el ferrocarril para evitar el paso por el pue
blo de Paracuellos y siguiendo la traza del ferrocarril, 
cuya explanación cruza por med’o de un paso inferior 
hasta llegar al depósito de carga, del cual parteólas 
tuberías que descargan cn la central, y devuelven el 
caudal al río, unos 700 metros del azud de Saviñán.

Se solicita la declaración dc utilidad pública de las 
obras, la concesión de terrenos de dominio público cu
ya ocupación sea indispensable y la imposición de las 
servidumbres de estribo de presa, partidor y acueduc
to, sin que se exprese el nombre de propietarios a que 
afecten, así como, si hubiese lugar, la aplicación de 
los beneficios de expropiación consignados cn la Ley 
de 2 de marzo de 1917. ,

Lo que se hace público en este Bo l et ín Of ic ia l  a 
los efectos del art. 13 del Real decreto de 5 de septiem
bre de 1918, a cuyo efecto se concede un plazo de treinta 
días para presentación de reclamaciones; estando ex
puesto el proyecto en la Sección de Fomento, de la 
Jefatura dc Obras públicas, (calle de Sta. Cruz núme
ro 19) durante las lloras hábiles de despacho.

Zaragoza, 21 dc enero de 1921.

El Gobernador,
Co n d e d e Go el l o

* * »

Núm. 221,

Aguas. — Nota-anuncio.
El Sr. Gobernador civil de Logroño, interesa la pu

blicación de la siguiente:
«D. Eduardo Carvajal y Acuña, Ingeniero dc Mi

nas, Director de la Sociedad Electro Metalúrgica Ibé
rica, solicita la concesión de io o litros de agua por 
segundo derivados del río Ebro, en término de Cala
horra, con destino al abastecimiento de las calderas de 
una Central termo-eléctrica en proyecto.

Los terrenos que han de ser ocupados para el caso,
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son los situados en la margen derecha del río Ebro, 
inmediatamente aguas abajo dei puente en construcción 
que ha de establecer el paso de Calahorra a San Adrián. 
Al efecto se pide concesión de los terrenos de dominio 
público indispensables para la realización de las obras.

Lo que se hace público a los efectos de la vigente 
Instrucción de 14 de junio de t883, para quecuantos 
se consideren perjudicados con la concesión que se so 
licita, presenten las reclamaciones que estimen oportu
nas en instancia dirigida al Sr. Gobernador civil de la 
provincia.»

Lo que se hace público en este Bo i.et ín Of ic ia l  a 
los efectos interesados y como previene al art. i5 de la 
Instrucción de 14 de junio de 1883.

Zaragoza, 21 de enero de 1921.

El Gobernador, .
Co n d e d e Co el l o _

L * * *
Núm. 222.

Él Sr. Gobernador civil de Logroño interesa la pu
blicación de la siguiente: _

«D.1 Justa San Martín, vecina de Cenicero, solicita 
la concesión de dos litros de agua por segundo del río 
Ebro, en el mismo término, con destino al riego de 
una huerta de su propiedad y usos demésticos.

La finca linda con el ferrocarril de Castejón a Bilbao 
y con los almacenes de las Bodegas Franco Españolas, 
y el proyecto consiste en la instalación de una electro- 
bomba en la orilla próxima del río, y en su elevación 
hasta un pequeño depósito situado en el extremo 
N. O. de la finca.

Lo que se hace público según lo prevenido en el ar
tículo 15 de la Instrucción de 14 de junio de 1883, fin 
jando un plazo de 3o días, para que cuantos se crean 
perjudicados con la concesión que se solicita, formúle
las reclamaciones que estimen pertinentes a este Go
bierno civil». o ■

Lo que se hace público en este Bo l et ín Of ic ia l  a 
los efectos interesados y como previene el art. i5 de 
la Instrucción de 14 de junio de i883

Zaragoza, 21 de enero de 1921.

El Gobernador, 
Co n d e d e Co el l o .

■ Núm. 35i.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento 
de Épizootías, se declara la enfermedad viruela ovina 
en término municipal de Pinseque; debiendo, por 
tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir y ha
cer cumplir a los interesados las disposiciones reglamen
tarias, tanto en las circunstancias actuales que a conti
nuación se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas invasiones 
lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi Autori
dad, a la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Los Ar
cales, que es la zona declarada infecta, con linderos 
ostensibles, albergue y abrevadero.

' Zona neutra limitante a la infecta: suficiente.

. Zaragoza, a5 de enero de 1921.

•- El Gubcrnador,
" Co n d e d á Co el l o

SECCIÓN TERCERA
Núm. 217. . I

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

La Comisión Provincial, en sesión de 17 del 
actual, adoptó los siguientes acuerdos:

Utebo — Vista la instancia formulada por 
D. Juan Cerrada Bastarras renunciando al car
go de concejal del Ayuntamiento de Utebo por 
haber sido nombrado y tomado posesión del de 
Fiscal municipal del Juzgado de la misma lo
calidad:

Resultando del escrito formulado que D. Juan 
Cerrada renuncia al cargo de concejal del 
Ayuntamiento de Utebo, alegando, y justifican
do con certificación expedida por el Secretario 
del Juzgado municipal, haber tomado posesión 
del cargo de fiscal del mismo Juzgado:

Resultando que el Ayuntamiento, en sesión 
de ti del actual, estimando legítima la renuncia 
acordó su remisión a la Comisión Provincial:

Considerando que con arreglo al número 2.° 
del artículo 43 de la ley Municipal, no pueden 
ser concejales los Jueces municipales, Notarios 
y otras personas que desempeñen cargos pú
blicos declarados imcompatibles con el de con
cejal, por leyes especiales:

Considerando qne el artículo 8.° de la ley de 
5 de agosto de 1907 sobre Administración de 
justicia en los Juzgados municipales, declara 
que los cargos de Jueces y Fiscales municipales 
son incompatibles con el de Concejal:

Considerando que con arreglo a esos pre
ceptos se halla incapacitado D. Juan Cerrada 
para el desempeño del cargo de concejal de 
Utebo, a virtud de haber sido nombrado y to
mado posesión del de Fiscal del Juzgado mu
nicipal de la misma localidad;

La Comisión acordó admitir la renuncia que 
fundada en incompatibilidad presenta de con
cejal del Ayuntamiento de Utebo D. Juan Ce
rrada Bastarras.

Cimballa.— Visto el recurso formulado 
por D. Jerónimo Alvaro Franco contra acuer
do del Ayuntamiento de Cimballa que se negó 
a admitirle la renuncia de Alcalde y Concejal 
que tenía presentada, fundada en impedimento 
físico: ’

Resultando que D. Jerónimo Alvaro Franco 
solicita se le admita la excusa que presenta del 
cargo de Concejal de Cimballa, fundada en im
pedimento físico, el cual justifica con certifica
ciones facultativas que une a la instancia:

Resultando que por el mismo Sr. Alvaro se 
manifiesta que recurre en alzada contra acuer
do del Ayuntamiento que se negó a admitirle 
la excusa presentada;

Considerando que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 43 de la ley Municipal pueden 
excusarse de ser concejales los físicamente 
impedidos, caso en el que acredita éncontratsé 
el Sr. Alvaro, pues así lo hacen constar las cer
tificaciones facultativas:
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Considerando que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Real decreto de 24 de 
marzo de 1891. las excusas de concejales que se 
funden en impedimento físico pueden formu
larse en cualquier tiempo:

Considerando que conforme al artículo 6.° del 
Real decreto de, 15 de noviembre de 1909, a la 
Comisión Provincial compete resolver los re
cursos contra acuerdos délos Ayuntamientos 
entendiendo en excusas de concejales fundadas 
en edad o impedimento físico;

La Comisión acordó admitir la excusa que 
del cargo de concejal del Ayuntamiento de 
Limballa presenta D. Jerónimo Alvaro Franco.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en 
el iXeal dereto de 24 de marzo de 1891, se hace 
publico a sus efectos.

e Zaragoza, 21 de enero de 1921.—El Vicepre
sidente accidental, Manuel Pérez Cistué. -Por 
acuerdo de la 0. P., El Secretario habilitado, 
José Sancho.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 355

di filiada di h grofiícii de

Anuncio para la subasta de inmuebles.
Riística. — Varios años.

5 Be0tfl9’ RecQl«dador de la Haciend» 
«n la ciudad de Zir igoza;

bito^deTnnY^^ instruyo por dé-
¿ la\^XteC J 8508 exPrft8ado8, ee ha dic-

R eontm'iac^n^ó--^0 ^IH^*eDdG satisfecho lob deudores que 
Hacienda » Dodid/^’Tan 8U.8 descubierto8 P,"^ con la 
T venta aQ ??mdo realizarse loe miemos por el embarco 
MMlnK «rn,™!”"eb^ y TT''!'*™-8»
eientes a cada unn a 8ía8t.n 108 lDmQeble» Pertene- 
fleará bajo mi °.8ie61078: CUT0 ncto 86 ver’' 
las diez en n I,d®nc,a d día 4 de febrero de 1921, a 
admisibles en LlorebZ0’22-siendo posturas 
partes dd imnnite aí"i()'ie cnbrnn ln8 d°8 ‘«rceraa 

lmporte déla capitalización.hipotecíio'ew sTrn^60^ a 103 <!P'udore8 al 8Cr«dor 

3 edictos
virt?e2dn nog° PÚblÍC? p.°r medio del p-esente anuncio, ad- 

lá de 108 deseen tomar parfe 
pooc ehrt os ! 1 ?d y en cumplimiento de lo que dis- 
l ouc el art. 9o de la Instrucción de 26 de abril de 1900:
do proS/so^ 5 8 ?ya ajenación se ha 

P caer, son los expresados en la siguiente relación:
Dorotea y Pabló Caito Badenas.

en térm,no de Peñaflor, par- 
«28 áreas 60 Cab'drClja,ro hanegas, equivalentes 
Gracih sur Julián M t88; hDdant® «loorte cou Leandro 
M»cuei Medina M,irtlnez' e8te P'¡mo Monforte y oeste 

Valor para la subasta, 220 pesetas.
del Llaío % eaSd^ínn adOh?n 61 raÍ8rao tórmin0- partida 
lentes a ,in= i . d cinco cahíces y siete hanegas, cquiva- ¿«VueHIedíÍre*SJ5 & ¿iTor- 

=«.utt’,Ague,In Mi- 

s”basta, 600‘ pesetas.
no, de cahdí’ nT^0)’JgUai! térmÍD0 J Partida del Lla- 
centiáre s- hruU ni n\d°8 h*1^^8, ? sean 69 áreas 10 
Lecifieaa 88íh  R! J UOrtM lIí!onte común, sur camino de 

Valor para u «íh ¿*0 y 068te Manbel Mohna.
' pnra la subasta, 200 pesetas.

Contribución urbana. - - Años 1916 y 1917.
Francisco Zatorre Huguet.

[Jna parceh, de 161 metros cuadra ios. sita en Miralbue- 
no, partida de la Romared», barrio de Hernán Cortés sin 
número, que se compone de una casa, de un piso y el firme 
de 50 metros cuadrados y de ura superficie sin edificar de 
108 metros cuadrados destinados asolar o jardín; linda al 
sur o frente con D Frmcisco Almor y hermanos, este o 
derecha con los mismos hermanos, izquierda y espalda con 
torre de los herederos de Gauduncio Fortia mediante riego. 

Capitalización de la misma, 3.750 pesetas.
Cargas que g-avan los inmuebles, hipoteca con costas 

de cinco mil pesetas
Valor para la subasta, por los débitos que se persiguen 

y responsabilidad de las cargas.
2 ° Que los deudores o sus causahab'entes v los acree

dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del procedimiento.

3 .” Que los títulos de propiedad que se hubiesen adqui
rido de los inmuebles embargados, estarán de manifiesto 
en esta Oficina hasta el di» de la celeh-ación de aquél acto, 
y si no hubier» ninguno, s» suplirán por los medios que 
establece el título 14 de la lev Hipotecaria, y que los lici- 
tadores deberán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 .° Que para tomar parte en la subasta, deben los licita- 
dores depns'tar previamente en la mesa de la presidencia el 
5 ñor 100 del valor liquido de los bienes que intenten re
matar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación.

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta, 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del re
mate, se decreta-a la pérdida del depósito, que ingre sará 
en las a'cas cel Tesoro público.

En Zaragoza, a 15 de enero de 19*21.— El Recaudador, 
José María Zavala.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 23i .

h h laaon&l Cindtd di ¡iridia
D. César Bailarín Lizárraga, alcalde de la S. H. e In

mortal Ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de deudores 

por los arbitrios que abajo se expresan, he dictado la 
siguiente:

Providencia: «No habiendo satisfecho sus cuotas los 
contribuyentes expresados en la precedente relación 
durante el primero y segundo periodo de cobranza vo
luntaria, a pesar de haber sido anunciados y conmina
dos al pago en forma reglamentaria, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado de apremio, consistente 
en el 5 por 100 sobre el total importe del débito, de con
formidad a lo dispuesto en los artículos 47 y 5o de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, en la inteligencia 
de que si en el término prefijado no satisfacen el prin
cipal y recargo referido, se expedirá el apremio de se
gundo grado. Y hago entenderá! ejecutor la obligación 
que tiene de consignar al respaldo de los recibos talona
rios el importe del recargo que cada deudor satisfaga.»

Así lo mando y firmo poniendo el sello de mi oficina 
en, Zaragoza, a 10 de enero de 1921.— El Alcalde, 
César Bailarín.

Arbitrios que se citan:
Alumbrado eléctrico, Anuncios circulantes, Inspec

ción de motores, Medianerías y varios arbitrios, Aleros, 
Veladores, Anuncios de muestras, Solares afectos al 
alcantarillado, Frontones y centros de recreo, Pilas de 
baño, Toldos y marquesinas, Jornales y materiales,
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Rejas pisaderas, Puertas y corralones, Vallas y pies de
rechos, Aperturas establecimientos, Escaparates, Apa
ratos automáticos, Solares edificables. Rótulos salien
tes, Reconocimiento de cabras y vacas lecheras.

w * ■

Núm. 345.
Habiendo solicitado la Sociedad «Criado y Lorenzo» 

la instalación y funcionamiento de una fábrica de ar
tículos de goma en la calle de Cariñena, núm. 9, (ba
rrio dé la Romareda). se abre información de treinta 
días, duiante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el 'artículo 769 de las Ordenanzas 
municipales

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de enero ‘de 1921.— El Alcalde, César 
Bailarín.

Núm. 246.

FABRICA IILIT1R DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
Anuncio. ■

Debiendo celebrarse concurso para la ad
quisición de trigo de monte y huerta, se hace 
presente a los que deseen tomar parte en la li
citación que el acto tendrá lugar el día 10 de 
febrero próximo, y hora de las once, en esta 
Fábrica Militar, sita en el Barrio de Casa-Blan
ca, ante el Tribunal presidido por el Director 
del Establecimiento, y que los pliegos de con
diciones, modelo de proposición y muestras a 
que deben ajustarse, se hallarán de manifiesto 
en la referida Fábrica, todos los días laborables, 
desde esta fecha y hora de nueve a trece.

Zaragoza, 24 de enero de 1921.—El Director, 
Segundo Sarmiento.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 211.

Clarés de Ribota
Desde que aparezca inserto el presente anuncio en el 

Bo l et ín Of ic ial  de la provincia y por término de 
quince días, se encontrarán expuestos al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, el padrón de cédulas 
personales y el presupuesto municipal ordinario, con 
feccionados para el año 1921-22, en cuyo plazo podrán 
examinarlos los que puedan estar interesados y pre
sentar las redamaciones que consideren pertinentes; 
pasado dicho plazo no se admitirá ninguna.

Clarés de Ribota, 18 de enero de 1921.— P. O. del 
Alcalde, El Secretario, Sotero Calabia.

Núm. 207.
Fuentes de Ebro.

La cobranza del cuarto trimestre del repartimiento 
general del corriente ejercicio, tendrá lugar en los días 
1 al 4 del próximo mes de febrero, en casa del Recau
dador, calle San Blas, número 2 y el segundo período 
de dicho tiimestre se cobrará del 25 al 28 del indicado 
febrero.

Fuentes de Ebro, 20 de enero de 1921.—El Alcalde, 
A. Viamonte.

Núm. 200.
Orée.

En la secretoria de este Ayuntamiento y por térmi
no de quince días se hallarán expuestos al público los 
documentos siguientes: padrón de cédulas personales 

para el ejercicio de 1921, y presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio 1921 22; durante dicho pcrío- 4 
do podrán examinarlos y presentar reclamaciones.

Ores, 16 de enero de 1921.—El Alcalde, Antohio J 
Burguete.

' Núm. 206.
Sedilea.

El padrón de cédulas petsonales, formado para el 
corriente año, y la matrícula industrial, se halla án ex 
puestos ai público, en la Secretaría de est-e Ayunta
miento, por término le quince díts, durante los cuales 
tolo vecino podrá examinar ambos documentos y 
presentar las redamicio-íes que crea procedenres.

Scdiks, 20 de enero de 1921.—El Alcaide, Féhx 
Blasco. . ' . । '

Núm. 201.
Torralbilla.

Por el tiempo reglameetai io se hallan expuestos al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, los docu 
montos siguientes:

Presupuesto municipal para ¡921-22 y padión de 
cédulas personales para el mismo año.

Torralbilla, ¡9 de enero de ¡921.— El Alcalde ejer
ciente, Víctor Esteban.

N,úm. 298.
Vista bella.

El presupuesto municipal ordinario de este pueblo, 
formado para el año 1921 22, se halla de manifiesto, 
por término de quince días, en la secretaiía del Ayun- 
tamiei.to, a los efectos reglamentaiios.

Vistubella, 20 de enero de ¡g»!.— El Alcalde, To
más Mainar.

Núm. 212.
Villanueva de Gállego.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla va
cante la plaza de Practicante titular de este pueblo, 
con el sueldo anual que figura en el presupuesto.

Término para solicitar treinta días.
Los aspirantes acompañarán a la instancia copia del 

título, o en su defecto certificado de tener constituido 
el depósito para el mismo, así como cuantos datos y 
aptitudes tengan para el desempeño del cargo.

Villanueva do Gállego, 16 de enero de ¡921. — El 
Alcalde, P. O, Hipólito Lafucole.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administradónde Justicia
Í í-p..

Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes j/ de incurrí 
sn las demas responxabiUdadrs legales, de no Dresentarse lot 
procesados que a conlinuacidn se etepresan, en el plato qW 
se les jija a contar desde el dia de la publicación del anun
cio en este periódico ojicio.1 y ante el o Tribunal que *< 
¡eñala, te les cita, llama y emplaia, encargándose a todat 
las Autoridades y .4 gentes de la policía judicial procedan 4 
la busca, captura y*conducción de aquéllos, poniéndolos 6 
disposición de dicho Jutt o Tribunal, con arreglo a los af' 
ticulos 512 y 838 de la lev de Rnjuiciamienlo criminal 
del Código de Justicia Militar y 36’7 de la ley de Enjuicio-' 
miento de Marieta Militar.

Núm. 189.
MORON MARTÍN, Antonio; de diez y ocho año$i 

soltero, hijo de Juan y Vicenta, natural ce Madrid» 
vecino de Barcelona, domiciliado Trovador, cuarenta 
y nueve, cuyo paradero se ignora, para queco términ0 
de diez días, comparezca ante el Juzgado de instruc* 
ción del distrito de! Pihr de Zaragoza, al objeto 

, notificaile y llevar a efecto la prisión decretada en causa 
que se sigue contra el mismo y otro, sobre hurto.

Imprenta del Hospicio.
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